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 w CA NUMERO MIL SETECIENTOS 

2 En la ciudad de Sar 
  

  

  

* 

  

NOTARIA 

VIGESIMO 
ESTATUTOS. hoy. día Martes (26 

CUARTA € EA (26) 
7 veintisejis de Dicie 

  

  

5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

  

AR l 
a OMPARIA “TURISA QUITO S. A.” de mil novecientos 
  

  

. 9 f : ochenta y nueves ani i 

« 10 l De: S/. 2"200.000,00 te mí, doctor Rober 
  

  

  

  

  

> a] Az S/. 20*000.000,00 to Salgado Salgado, o 

CT 12 Aumento: S/. 17'*200.000,00 . Notario Vigésimo l : 3 
, ”. Sr EC Pr 3 

” TS Cuarto de este can-=| 
  

$ - h A ps 

e 14 | Di 4 copias tón, compsreceni la 
  

e o 15 , yA e ÁDra = 1104. Pérez a 

” 

A A A a - == --% 7 

* 16 de Taylor. a rombre : . 

  

  

  

  

   
  

3 

" 17 Co Feprezen ron n de la Compa 1a fMñénima TURISA S 
j ” - ARA MT AT: RP TEA a GUY: as A E MAIN a . : 
¡ 18 rr tdo a ss. calidad de berente General y coma 

RR Md . AE re as Ae   
19 2 Ep esení demente autorizado for la 

AN AE Dd 
  

  

: 20 Era dicha compañia celebrada 
  

     21 o ELL Aaron da atraido de mía naven ientas ochenta y 
fa TA A RA Rd 

22 MEYER COom=la del nogbramiento que se agrega 
e nn   

    
  

  
  

23 Le 2 inserta.=/ Le compareciente es del ci 
A _ " 3 

24 da scuatartana, socado civil casada, é 
> sema o Le SE A A E E TO O ARS ART AT 

  

A 25 de miciliada en esta 33 dead, mayor _de edad, legalmente | 
  A PT 

A
A
A
 

o A Aoi A 

= " 26 copas para contriater y oblizsrse, a quien de conocerle 

e f 

  

  

27 So.y ao bier instruida ¿o ma, 1 Notario, en elfo     2 ; 

28 Cr, estao da esta aacritasa que a ceolebrarlalj 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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- le de tisere y voluptaciansente, de 

? 2 Minuta ue Mo e TB, coyo tenor es el 

3 sn OR NOTAR II O:- En su registro 

4 piola.  Blhivise. nazr constar tna que contenga el 

se 5 sumento de <so Lal social, la reforma y codificación > 

z 6 der ea BES tuto > 12 compañia TURISA CUITO S, f., al a 

z tenor de las cláusuiles siguientes: PRIM E R A. 

8 COMPARECIENTE.- La señora Focío Férez de Taylor en su ns 

9 calidad de trerente y representante icgal de TUSIZA . 

10 QUITO S., A. coro consta de la copia de su nombramiento , E 
- —— — = : . 

1 cébidenente  inecrito que :se agrega “Como documento 
7 e : A 

+2 mbilitoctea Y. ademas, Aoresamente autorizada por la . o 

53 Junta ¿versa? de soios efectueda el veintiuno de - 

ts abril de mi1 aMeciantos ochenta y nueve.-La o 

iS CONparne: entro E A ciclo viudas. ecuetoriana : 

16 Ssayor de eded, Or domicilio en_ esta ciudad yfoo? 

m7 legalnente casro/- SEGUNDA. ANTECEDENTES. — DOS. 

ta UNO Medisnte escritura pública otorgada | en Quito et]... ” 

19] veintinueve de Julio de mil novecientos setenta y on DS 
- AAA - a 

20 LS ne 2) Notario Décimo Primero Doctor Rodrigo] 
21 2algado_ Yaldez, e inscrita el diez y Mueve de Agosto 

- A a A ATT nro . pero ” 

22 E mil novecis0s setenta y cinco, a fojas dos mil 

23 novecientos. noventa y dos vuelta, Bajo el número 
z A Re mi | o 

e 24 | seiscientos veintiseis del Registro Mercantil. del 
E A AA _ ___ _--< EE «+<P=—4+A A A : 

dunta universe: 

BO Lino     
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NOTARIA , 

VIGUNIMO 
CUARTA * 

? 

Ss 

. 9 

* 10 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

  

a? 

acordó por unanimidad el ausento de Capital: Social de 
  

DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 2* 200.000,00) 
  

a VEINTE MILLONES DE SUCRES (  S/.20'000.000,00 3 
  

resolvió la reforma pertinente del estatuto social, 
  

aprobó la codificación del mismo y autorizó al gerente 
  

de la compañia para que intervenga a nombre de esta en 
  

la suscripción de la escritura pública de aumento de 
  

capital, reforma y codificación del estatuto social en 
  

los términos constantes en el acta pertinente.” TER 
  

C¿ ERA .- Aumento de capital, reforma y codificación 
  

de estatuto.- Con estos antecedentes, la compareciente 
  

en su calidad de gerente y como tal representante 
  

8 
legal de TURISA-QUITO  S.A., cumpliendo con lo 
  

Po Arspuesto Por la junta general universal de "socios 
  

de a escritura pública el aumento de capital 
  

é ¿2fordado, la reforma y codificiación del estatuto lb 
  

acia y otras resoluciones legalmente adoptadas las |: 
  

  

misaas que constan en el acta de la junta general 
  

tniversal de socios realizada el veintuno de ñábril de 
  

mil novecientos ochenta y nueve y la codificación _del 
  4 

estatuto sogial, cuyos tenores literales son los 
  

siguentes:/ ACTA. _DE JUNTA UNIVERBAL DE TURISAQUITO 
  

  

  

8S,4.- En la ciudad de Quito, a los veintiuno días del 
a 

  

  

maes de Ábril de mail novecientos ochenta y nueve, a las 
  

once horas y en el local de la sociedad, intersección 
  

de la Avenida Amazonas y calle Foch, con el objeto de 
  

ar celebrar una junta universal de accionistas, se reúnen 
    los siguientes socios de TURISA-QUITO S.A.z Señor   
  

Br. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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10 

11 
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13. 

14 

5 

16 

va 
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20 

2er. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

¿Xavier Pérez Martínez, propietario de sesenta accioness 
* 

iseftora Rocío Pérez de Taylor, propietaria de ochenta 
  

accionesí Doctor. Alvaro Pérez Intriago propietario de 
  

treinta accionasí Seffora Lourdes - Borja de Pérez, 

  

  

propietaria de veinte acciones;/señora Jeanette Darquea 
  

Viuda de PFérez,.por sus propios derechos y a nombre y en 

  

  

representación de sus hijos Gustavo, María Beatriz y 

  

  

jMaria Belén Pérez Darquea, propietarios proindiviso de | 
  

quince accionesy, seora Sonjá Espinosa de Vallejo, 
  

propietaria de diez accionesy y, seforita Alicia Garcés 
  

Vivanco, propietaria de cinto acciones, con lo que se 
  

encuentra presente la totalidad del capital social. Las 
  

acciones son ordinarias, nominativas y del valor de diez 

  

  

mil sucres cada una. Preside la Junta Universal el 
    

rm 

doctor Alvaro Pérez Intriaoo Presidente de la compafría. 
    

Actúa como secretaria la Srta. Alicia Garcés Vivanco ./ 
  

Siendo las once boras tres minutos el señor presidente 
  

declara instalada la Junta Universal y pone a 
  

onsideración de 1ldos socíos concurrentes el orden del 
  

ía Siguiente: UNG.- Conocimiento de Balances por el * affo 
  

mil novecientos ochenta y ocho, informes de Gerente y 
  

Ponisario. -DOS.- Reparto de utilidades. TRES.- Aumento 

  

    fue Capital. CUATRO.—- Reformas al estatuto. CINCO.- 
  

Resolución sobre la dada de baja de documentos y 
  

lregistros contables desde el affo de constitución de la 
  

lonpañsa, 1975 hasta el 31 de Diciembre de 1981. Los 
  - 

locios aprueban por unanimidad. tratar los puntos. 
  

hhencionados en el crden del dia. Conocidos los 

  
 



  

Wu 1 

ma 
informes de gerente y comisario y el balance por el 

afío de mil novecientos ochenta y ocho se los aprueba, 
  

disponiéndose dar los trámites legales pertinentes. 
  

También se resuelve dar de baja los documentos y cl 
  

registros contables de la compañía desde el afto de mil 
  

novecientos setenta y cinco hasta el treinta y uno de 
  

  

¿7 + s 

Diciembre de mil novecientos ochenta y ochos En lo que 
  

  

  

    
  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

8 . tiene que ver con el reparto de utilidades se resuelve 

- : 9 según lo establecido por la ley asignar el quince por : - 

. 10 ciento en concepto de participación . de los 

" 11 trabajadores; efectuar el pago del impuesto . a la 

O 1d renta; destinar el diez por ciento como/ reserva . legal; > EN 

MAS 19) y, el resto a reservas facultativas/ luego, el- seffor |. 

p | a , presidente manifiesta que es necesario proceder al 

a 3 | aumento de capital de la sociedad por convenir así a 

ko 16 | los intereses de la compafía y a los programas del. 

z “ crecimiento de la misma. Con tal objeto plantea que el 

. : 18 aumento de capital se lo haga utilizando las reservas E 

19 por revalorización de activos fijos equivalentes ó 

20 DIEZ Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES. Previas 

21 las deliberaciones respectivas. los socios resuelven 

Aa 22 aumentar el capital social de la compañía en DIEZ Y 

23 l SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES con lo que el 

28 | nuevo capital social será de VEINTE MILLONES DE SUCRES - 

a 25 La participación de cada socio en este' aumento de “2 

, 26 | “capital se lo hace en proporción a las acciones quej- A 

27 tienen en el capital social actual; es decir, ejercí- . 

20 tando su derecho preferente. Consecuentes con esta re-       
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 0% 
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sólución los socios resuelven también la reforma de 

los artículos cuatro y cuarenta y una del estatuto 

social que dirán: Artículo Cuatro.- Capital Sotial.- 

El capital social de la comparta es de VEINTE MILLONES 

DE SUCRES, dividido en veinte m mil acciones ordinarias 

“Y nominativas d de 44n mil sucres de valor cada una, que 

"srán numeradas del cero cero. uno al veinte mil 

inclusive y que está integramente suscrito Y pagado 

por 105 accionistas". Se reforma pues el valor de tada 

una de las acciones, que antes era de diez mil sucres / 

¿ARTICIA-) _CUARENTA Y UNO > £l fuadro de integración de 

| capiti es el siguiente: 

NOMBRE DE ACCIONISTA a 1 DE ACCIONES VALOR —S/. 

Javier Pérez Martínez / 5.454 5/.5*454.000,060 

Rocio Pérez de Taylor * 7.272 S/ .7.272:.000,00 

Alvaro Pérez Intriago/” 2.726 5/.2* 726,000.00 

“Jearette Darquea de Pérez 

Gustavo, María Beatriz y 

María Belén Pérez Darquea 

pProindivisSD...oooooooo.o.» / 1.368 5/.1"364.000,00 

Sonia Espinosa de Vallejo 910 5/.  910.000,00 

Lourdes Borja de Pérez/ 1.818 S/.1"B18.000,00. 

Alicia Garcés Vivanco 256 / S/. 456.000,00 

20.00/. 5/.20*000.000,00D / 
a A 

A crecer  Feformas_ planteadas, los socios 

resuelven suprimir el Directorio. COMO _Srgano de 
TT TAO 

administración de la compañia, y la limitación que 

sus     Lfiene ¡actualmente el Serente para el desempeño de 
     

       



. 

1 fanciones en pesación 203 AIESEC afiys Y 

2 cu ratos, . por lo que dicho edmainistrador mo tendrá 

03 otras limitaciones que las señaladas en la ley del- 

4 compañias. En tal sentido se reforma el estatuto 

NOTARIA 5 social en todo el centenido y articulado quel 

VIGESIMO ezpi: des,  —aprobéndose el proyecto elaborada por la 
CUARTA € 

7 Jere Cia y que s2 agrega al final de esta acta, por le 

a Y oue es arriba mencionedo articulo cuarenta y lino será 

9 // el artículo treinta y tres en el estatuto. codificado. o: 

. Lo a ¿unto universal autoriza al Gerente de la compañía 

: ssl para que celebre el acto correspondiente. a  estel 

O ve 4 auwenteo de capital y reforma de estatuto. Siendo las] 

| ” 15) ace rporas cuarenta y cinco minutos el presidente 

, Va dispone un receso de la junta para que se elabore el 

. us rs ds. f ias doce borras quince minutos/ 1a presidencia 

, . 16 reinstala la junta y ordena que la fecretaria lea eli. 

7 ata, le misma que es aprobada. a las doce, horas 

* — 18 vesñte minutos el presidente” declara terminada la 

19 junta universal. í firmado 1) Doctor Alvaro Pérez 

20 | intrieon - Presidentes ( firmado ) Alicia Garcés 

21 Vivanco 7 Berente-Secretaria; (firmado) señor Javier, 

O 22 Pérez  MortS5inez; (firmaod ) señora Rocío Férez de 

23 Teylor; (firmado) señora Jdeanett Dargquea de Péreiz 

24 (firmes señura Sonia Espinosa de Vallejo; (firmado) 

25 señora Lourdes Borja de Pérez/- "ESTATUTO : CODIF EADO 

26 - DE LA COMPARTA “TURISA-GUITO SOCIEDAD anonima" AR 

27 T 1 c u L 0 u NO Aa compañía, se. denpminara, 

23 “TURISA-QUITO SOCIEDAD ANONINA" y durará treinta. años]: si. 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO ' 
—I— 
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cua ia AS La tech desidia RO a 

seaie coco. arc e cds pro este plazo podrá a : mA 

IN 
Oo reiticisss e 2ncliso disolverse anticipadamente la AP 

(ope . ate - rr cada caso 

sales : Tia LEA lo previsto =n 

ARTICULO DOS. DOMICILIO. - la Compeñia es | Eta 

de nat: o0Mat Lt, ecootoniana y sua domicilio será la 

ciudad de Rulo. iidiendo  estaehlecer sucursales 0 

enenciaz 7 YN wotics tucares dentro o fuera de la > 

República. / a RT ICULO T_OR_ E _S.- OBJETO 

PRINCIPAL- El citieto principal de la Compañia será el 

turista. reoceal.:rde esencia de yialaes. venta de 

  

  

y  Oenma- ¿y Liricdades comerciales, permitidas por la 
. q 

- Y “wen relación con el opiets social de 
  

13, " 

e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

22 

SOCIAL. id cabitol social de la compañia es de 
a PS a O TES oque pas >< dra 2 - 

VEINTE -MILLENES, SE SUCRES a A O OOO, 2000 ZA 
Pt A ME e E dl EII a As E Apt 

3 Y1da «dosen veinte 911 acciones ordinarias y 
O A o am GER AS A Pre Ae 

Te un asi¿ cres (te walgor cada tbna, que irén. num 
pe ani a A E o E FO PAN 

_ Aa 

Ilo Cum cero ca al veinte mil in lusiveo, y que está 
ho A RR ds LAN PON ARRARRRRRIRS SAA pa poo) 

¿tegramente sus - ríta Z Sagedao pue 11S arcicnistas, de — 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ARA AAA E es ¡ASP Ro 

ac erdu al deta 
MT A a e dr A 

AO E ES LP, 

e E NS O TARRO, ma. 3% IAS 0 

res ARTICULO 

    se 

orstánte en el artícuio treinta Y 

CINC D.- 

o 

A, RR 
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NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA 

Cabal. Caco cia titución de gravámenes Y pb , sE 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 ssts:á com dispuesto por la Ley de compañías / A R —- 

3 TICULO S E 1 5.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

4 Los accionistas” tendrán derecho preferente para 

5 suscribir los aumentos de capital social que se 

6 acordare en legal forma en las proporciones y dentro 

7 del plazo señalado por la Ley de 

6 (ff Compañías. Trnascurrido este plazo, las nuevas acciones 

podrán ser ofrecidas, inclusive a extraños, de acuerdo   
  

  

o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

con las regulaciones que para este efecto se 

establezca. 4 FP T 12 su L Q S 1 E TE. 

ApriMisieaciCiN.c La Compañia estará gobernada por la 

JUnta General de Socios y  Administrada por el 

Presidente y el Gerente,/A RTICULO DEH D.- 

5 e La Junta General legalmente convocada 

16 y reunida, es la autoridad máxima de la Compañía, com]. 

17 amplios poderes para resolver todos los asuntos 

18 relativos a los negocios sociales y para tomar las 

19 decisiones que juzgue conveniente en defensa de laj- 

20 misma. CA xi TENA O: -$io EC CY E, CLASES. DE 

21 ada da Las Juntas Generales de Accionistas serán 

22 Urdinarias y Extraordinarias.- Las Juntas Ordinariasi 

23 se reunirán una vez al año dentro de los tres meses| 

24 posteriores a la finalización del ejercicio económico 

25 para considerar los asuntos especificados en- losl -. 

26 nunerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos]. 

27 setenta y tres de _la Ley de Compañías y cualquier otro| 

28 asunto  puntualizado en el orden del día de acuerdo a     

A e O O A A 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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la CALA 5 A RTICULCLO DICE Zi laz 

diia E Z Smina Be. Feui:irán o. cura fueren 
  

COVOcodadn 110 calar los asuntos puntualizados en la 
  

convoca loria. coa ha ¿a únicas Grdinarias cas ias 
  

cinicars eli el 3 1cilio /arincipal 
  

A E IS ? 

uE la oir caños Suetrd dl Miu E A articula 
  

cdoscientoo onbhenta ae la .=2y de Cow ntasí A RTIC Y 
  

L O ONCE.- CONVOCATORIAS: Las dunas Generales 
  

  

Compañia,  —(0-—' ur ía, - SUS. YeéSs, e% q 324. de 
  

  

urgencia pur ey Comisario y en 105 casos previstos por 
da 2 a 

Á : 
ía Ley de / Compañias, por el Superintendente de 
  

Compañías .-// AR TO 1 CULO. DO OC OE.- Las 
  

É convocatorias ee harár por la prensa en la forma 
  

señalada por el artículo doscientos ==tenta y ocho de 
  

.. eur As Y . os izo Ley de Compañias y con diez dias de anticipación, 
  

anbicando a más de la tolna y la hora, el lugar y, el 
  

oljeto de la reunión. a RTICULO TRE C E.- 
  

además  —pudrá comocafes a la dunta uenerail e reunión 
  x= 

extraordinaria por simple pedido de los socios que 
  

completen por lo menos el. veinte y cinco por ciento 
  

del capital social, para tratar . los “asuntos: que 
  

indiquen en su petición. ARTICULO. CATO.R 
  

Para que la Junta   C E.—-  QUORUM.-— General. pueda . 
  

menos . la mitad del gapital social pagado. vi Él 

instalarse. a deliberar en. primera. convocatori 

necesario que los socios asistentes represen 
: es Pe ” " XA 

    convacatoria da   
    

A 

. , . 

Er 
A 

3 

. 

“ 
. 

3 

. 
. 

Te 

z . 

. 
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rg 

1 accionistas presentes, sea cual fuere la 'apbrtación 

2 zeio cepitail social que/heprezenten y asi se expresará 

3 tado la convozatoria. /A RTICULO QUIN €. E. 

4- Para que la Junts General Ordinaria o Extraordinaria 

NOTARIA 5 pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

VIGESIMO : i i 6 del capital, la transformación, la fusión, la 
CUARTA . 

7 disolución anticipada, la reactivación si se hallare 

ud) en proceso de liquidación, la convalidación y en 

. 91)” general, cualquier modificación del Estatuto, habrá   
     de concurrir a ella en primera convocatoria, la mitad 
  

-L:. del capital pagado, en segunda convocatoria, bastará 
  

la representación de la tercera parte del capital 
  

pagado y si luego de la segunda convocatoria nol 
  

hubiere el quorum requerigó, se procederá en la forma 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

     

    

    

  

  

        

> ¡ 

a 15 determinada en el articflo doscientos ochenta y dos de 

16 la Ley de Compañías.É A R TICULO DIEC I - 
€ e 

” 17 Lo E Lt OS .- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

: 18 dispuesto en los artículos anteriores la Junta se 

19. entenderá convocada y quedará válidamente constituida| - : 4 

20 en cualquier lugar del territorio nacional para. tratar] a 

21 cualquier asunto, siempre que esté presente: todo eli 

e 22 capital pagado y los asistentes, quienes. deberán | 

23 suscribir el acta bajo sanción de nulidad; acepten por| 

24 | unanimidad la celebración de la Junta. /A RTICUL. O 

o 35 | D1EC16S1E7TE.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES. > 5% 

i . 26 accionistas podrán concurrir a las; réunioned de + 

27 Junta General ya sea personalmente. o por méd de. 

: 29 representante.- La representacióR -. conv 
  

" Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
-11- 
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ts 

16 
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conferisa omediante carta 

  

la ECcapaenia 0 mediante Poder  Notapial _ General__o 
  

  

especial, Mo Cadrar Ens” representantá, convencionales 

losa sdministradores de ta Compeñig- ARTICUAL 0 
  

D1E C10CHO0.-— tas resoluciones de las Juntas 
  

Generales «serán teradas por mayoría absoluta de votos 

  

  

  

  

de “los eccionistas presente salvo las excepciones 

previstas en lo Ley de-Comañías.- Los accionistas 
  

É 

tendrán derecha e uyé se comuaten sus votgós en 
  

  

proporción al valor VA sus respectivas acciones. | 

  

Los votos en blanc y las abstenciones se sumarán a la] 

Ayyoria muoérsca ARTICULO DIECINUE -] 
  

v E.—- DIRECCION Y ACTAS. Las Juntas Generales serán 
  

  

> 7 yo z e. oz cy mu pa A 7 
dirigides poc el Presidente de la compañía o por” quier] > 

A - . ds e ; 
id. erro viere ceemplazardo, O si asi im acoFaOare, * port 
  

am encía iciia elegido para el efecto por” la *misma 
  

  

tunta.- El Arte de las de?ibereciones y acuerdos de 

  

193 Trate: Bererailes llevará las firmas del Presidente 

a del Secretario de la Junta, función esta que“ será 

  

  

o tecempeñada por el Gerente. ARTICULO VE IN. 
  

Bi la Jinia fuera línivarsal, ul acta deberá ser 
  

  

tados los asistentes. Las actas: padrán : 
  

  

lievarse (a máquina en hojas - debidamente” foleagás y 
  

    sutenticadas con la tirma del Sereñte en cada iia, 0 

tadas en un libro destinado pa 
4   

UN OTEIU ON as 
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19 

20 

21 

23 

24 

257 

26 

27 

28 

0 , 

fijar sus remuneraciones; bj) Designar un e Misario 
  

Principal y un suplentes cc) Resolver acerca de la 
  

  

diutbribución de los beneficios socialesjz dj Conocer 
Á in 

a Y, 

anualmente las cuentas, el balance y los informes ' que 
  

presente el Gerente acerca de los negocios saciales; 
  

2) Ercolver acerca de la amortización de las 
  

Aportaciones: f) Acordar aurentos de capital social; 
  

    q).  fcordar modificaciones al Contrata Social3  h) 

f Resolver acerca de. la fusión,. - transformación, 
  

disolución de la Compañíaz i) En general todas las 
  

demáds atribuciones que le concede la. Ley . Wigentes 
  

A RTICULO VEINTIDOS.- El Presidente 
  

durará dos años en su cargo, «pera: podrá: ser 
  

indefinidamente reelegido. Para ser Presidenten se 
  

  

cenujesa= ser socio de la Compañía, Sus funciones se 
  

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado É,..AR _ 
  

TICUILO VEINTITRE S.- Son. atribuciones 
  

del Presidente; a): Cumplir y hacer cumplir las] 
  

  

resoltieciones de la Junta GSeneralz b) Presidir las 

sesinis de la Junta Genera; c) Suscribir los 
  

certificados (de acción y las actas de la- Junta 
  

General3 d) Intervenir conjuntamente con el:Gerentes :en] 
  

    

la celebración de Escrituras. «Pablicaiirne 
  

conpraventa e hipoteca de inmuebles; .:8): ¿Supe vigilar. 
    “ausencia, falta O  impedimento.¡del Presideñtd 

las operaciones de lá' marcha económica: dé 

f) En general las demás :atribuciónes 

la Ley, este estatuto y la Junta. General. 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Ci AE is fe. Sons a desigonare a Junta General .- 
  

ARTICULO VEINTICUYATRO- GERENTE .— 
  

El. Gerente durará en su cargo Jos años pero podrá ser 
  

  

indefinidamente reei-=gido y 0 s requiere ser soció de 

la + Compañía. Sus surcionás se prorrogarán hasta ser 
  

  

legalmente reemplazaco/e A VEJIN - 
  

  

£ > 

TO1 UC 1 MET o: Son atribuciones y deberes del 

Gerente: a) fctuer como Secrevcario de la Junta 
  

General; b) Convocar a las Juntas Generales; E 
  

Organizar y Girigir las dependencias y oficinas de la 
  

  

—Coapañiaz d) Autorizar y suscribir todo acto. o 

contrato y docimento de crédito o bancario: e) Cuidar. 
  

  

cy hacer que +e lleven los libros de contabilidad Y l-. 
  

  

“llevar por sí mismo el Libro de Actas; - f) Presentar |. 
  

  

por lo menos cada año a la Junta General una memoria 

razopada acerca de la situación de la Compañias. 
  

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 
  

ganancias; q) Otorgar conjuntamente con el Presidente 
  

Escrituras Públicas; h) Intervenir conjuntagiente con, 
  

o el Presidente en. la compraventa, e Aspoteco de | 
  

inmuebles; 3) Usar la firma de la Confañia sin más 
  

¿limitaciones que las establecidas pof 1a Ley y este 
  

Estatuto; 33) Ejercer todas las funcione que led 
  

aeñalare la Junta General; ll en general todas. 
  

  

Aquellas que sean necesarias yfeonvententes - para. el. 

funcionamiento de _la Compañía / AR. TUI CU: E a. E 
  

AN L 1 SE E 1 S.- - nenESENTACIóN LEGAL. 
    _ representación legal_ de la Compañi 
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10 

19 

20 

22 

23 

24 

a 25 

27 

  
  

1 í - 

como extrajudicialmente le tendrá el serentB, 

extenderá a todos los asuntos realcionados con su giro) 
  

en operaciones comerciales o civiles., incluyendo 14 - 
  

constitución de gravámenes de toda clase, con pnl 
  

limitaciones que establezcan la Ley y este Estatuto/á + 
  

ARTICULO VEINTISIETE.- COMISARIOS.- La Junta General 
    

rombrará un Comisario Principal y un Suplente.- Durarán 
  

  
[e fnasentaran “al final del ejercicio económico del afo uh 

un aÑo. en el ejercicio de sus funciones, con la) , 

facultades y rFesponsabilidades establecidas en la Ley 

- de Compañias, la Junta quedando autorizado para examinar. 

los libros, comprobantes, correspondencia y mad. 

documenbtos de la Sociedad que considere necesario.- no 

requieren ser accionistas y podrán ser reelegido; 

indefinidamente. - ARTICULO - VEINTIOCHO. Los - Comisariob 

  

Gnterne detallado a la Junta General ' Ordinarial . 
  

Hreferente al estado financiero y económico de 14. 
  

  

—Sociedad. Podrán solicitar se convoque a Junta General. 
  

Extraordinaria cuando algún caso de emergencia asi 7 A 
  

requiera.- ARTICULO VEINTINUEVE.- FONDO DE RESERVA.T 
  

a 21. 
  

De_las utilidades netas de la Sociedad se asignará 

arualaente el diez por ciento por (lo * asnos, park. 

constituir el fondo de reserva, hasta que este E 

alcance el cincuenta por ciento del capital social. - EN 

FICULO . TREINTA ... UTILIDADES .- 7 utilidad» 

obtenidas «en cada ejercicio anual se distribuirán q 

- acuerdo con la Ley, en la forma que determine la duntp: 
    Seneral de Accionistas.- El ejercicio anual de la - -sociab 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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dad se contará del primero de Enero al treinta y uno 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

de Diciembre de cada año.“ ARTICULO TREINTA Y UNQ.- 

Son causas de disolución de la Compaftía todas las que 

: se hallan establecidas en el artículo trescientos 

| noventa y cuatro de la Ley de Compaffrías y la 

: resolución de la Junta General tomada con: Ja 

" concurrencia de las dos terceras partes del capital 

e pagado. En segunda  — convocatoria bastará : la. 

» representación de la mitad del capital pagado. - ARTICU 

10 LO TREINTA Y DOS.- El caso de liquidación y díso- 

Aa _Jución de la Sociedad, no habiendo oposición entre 

2 los socios, asumirá, las funciones de liquidador el 

15 GSeremmte.- De haber oposición a ello, la Junta General 

14 nombrará uno o sás liquidadores y señalará sus etribu 

5 ciones y deberes. ARTICULO TREINTA e Y TRES. El... CUBO 

E de Integración | de capital es el. SAQUÍentes ¿0 

ii | NOMBRE DE ACCIONISTA No. DE i VALOR" 8/, 

, á — ACCIONES 

., Javier Pérez Martinez 5.434 5'434.000,00. 

| mecio. Pérez de Taylor 7.272 7"272.000,00 
> Alvaro Pérez Intriago 2.726 2'726.000,00 

, á : Jeanette Darquea de Pérez | 

5 Dept. María Dentriz y 

os 1.364 1"364.000,00 
2é3 Sonia Esp in de Vallejo. 9.10 o, 910.000,00 . 

en Lourdes Doria. de Pérez 1.818 me 1" 819.000,00 ' 
    28 q Macia. Sarcás . Vivanco _ A ero AR, 34.000,00 '   
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

Carte 20.000 z0-odblboo y oo 
A Poo RSS LR AR o O A 

A CR TI CULO T REINTA Y €U A TOR ol - 
  

EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS.- Para, lal' 
  

A 3 S 

esxisiósvn de eccibnes y entrega de  los- “títulos” Le 
  

enpidieren, se estará a loque dispone la ley de 
  

canpeñacia $1 Estatuto y las resoluciones de la Junta 
  

General de Accionistas. ARTICULO TREINT A 
  

  

  

  

¿Y CO1 NCO.- Se entenderán incorporadas a este 

Echtrar lazo disposiciones pertinentes de ld le, de 

- 1 CP 
Pampas SE ol Logs aquellos ESUNCAS que na se 

Fr 

Fui ir ¿ron _ prebvisto en este Estatuto”, cu A R T A. 
  

q 

“Pocumentos habilitantes .- CUATRO. UNO .- Nombramiento 
  

oe 

de gerente de la compañía legalmente autorizado; 
  

CUATRO. DOS.— Copia del acta de la junta universal de 
  

Lo 

socios Y texto del estatuto codificado, -—- ya 
  

transcritos. Usted, señor notario, se servirá: agregar 
  

  

las demás cláusulas de estilo para la validez de esta 

  

“Cescritura.-( HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su v4lor legal, la misma 
  

que esta firma por el Doctor Wilson Velóz Falconi,] 
  

matrícula número 1 3 1 9 Lara la celebración de laj 
  

presente escritura se observarón los preceptos legales 
  

del "caso; Y» leida que fue al  compareciente 
  

  

integramente por mi, el Notario, se ratifica en ella y 

  
  

    

  

    
  

  

  

    
 



Quito, 1 de Septiembre de 1989 ys 

e, «e 

  

-¿eñora 
gocfo Pérez de Taylor 
Presente.- 

  

NOTARIA . : 
VIGESIMO De mís consideraciones: 

CUARTA Cómpleme domiunicar a usted que la Junta General de Accionistas de "TURISA-QUI * 

TO S.A.”, efectuada el día de hoy lero de septiembre de 1989; tuvo el acierto 

de elegir a usted en el cargo de Gerente General, por, el on de dos años     

   
  

a CosrrTacioN: "22 de Julio de 1975 A 
tm CAPETAL< > l : — S/. 2'200.000,00 o A 
o INSCRIPCION: : 19 de Agosto de 1975 o     

ES - . . Atentamente 

  

” AFicia Garcés .V. 
«SECRETARIA AD-HOC    

   

   
   
     

Md de la: Compañía “TURISA-QUITO S.A", p 
términos que anteceden. : 

   “Sra. Rocfo Pérez de Taylor. A 2 
GERENTE GENERAL. 

"REPRESENTANTE LEGAL 

CUMPULSA DEL DOCUMENTO 
¡> ate CONSTA DEL ARCHIVO     

    

    
—BRa '0 E, ee f 

NOTARIO - » AÑOGÁDO d 

o ENMENDADO: en veinte - ño. se- 

  

  

 



id 
g5 ante mi; y, en fe de ello confiero esto” TERCARA 
  

copia certificada, firmada y sslladu en quito, a veintifb 
t 

Tvstis de diciembre de mil novecientos ochent. y nueve, 
Lota > ss x p 

. o. : 

  

  

  

  

NOTARIA . slo. . Bl Notario, 

VIGESIMO _ 
CUARTA € 
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E 
E 

E 
¡ : - Lo Ar 
: Ss cinueve ¿e Junio 7?el oresente año, =r su aÁrifcule 3:cuh 

E 3 : . . > A Pr » - 

¿ 16 Zo, tomé noto de la oprobucióR del jumentó “e Caniz. 
; e _ 

. " 17 y Reforma áe zctutiuto: de la Compra TUZIDA Cll £eájo 

i 18 al morsen e la matriz de st escriturz.. - ----- 

19 uito, a veintinueve Ze Junic le mil noveciento: novena. 

. 20 : 
a 

: Es 21 El Notario, 
¿ 
Sr 
: 22 

23 
    24 
    

      

  

  

      
  

+ 
- o 

25 MS 

Po” z6 | > 
+ 

e . 27 . 

28 : 

: Dr. ROBIRTO SALGADO SALGADO 
coa   

     



He 

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

nímero ochocientos noventa y ocho, del señor Superintendente de Com- 

nañías, de 19 de junio de 1990, bajo el número 1664 del Registro Mer 

cantil, tomo 121.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

626 del Registro Mercantil, de diez y nueve de agosto de mil nove - 

cientos setenta y cinco, a fs. 2992vta.+, tomo 106.- Queda archivada 

la segunda copia certificada de la escritura pública de eumento de 

E cepital, reforma y codificación de estatutos de la compañía "TURISA» 

q QUITO 5.A.", otorgada el 26 de diciembre de 1989, ante el notario 
N vioésimo cuarto del cantón, Or. Roberto Salgado Salgado.- Se dá así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolu - 

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de a - 

gosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

Fo del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nímero 13998.. > 

o Quito, a diez y ocho de ogtub po mil novecientos noventa.- El REGIS O 

  

  
   



  
  

ww. ZON : Mediante Resolución N2 90-].w]-1-898 y dig 

tada el 19 de Junio del presente año , por le SMper 

intemiencía de Compañías , fue aprobada la estritu- 

ra píblica de aumento de capital , reforma y codifí 
sación de estatutos de la conpañía Turiísa - Quite - 
S, 4., otorgada el 26 de Uiciembre de 1,989 , ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón . - Tomé nota 

ás este particular al margen de la matris de la es 

- €xitara píblica de constítución de la mencionada - 

sompañía , otorgada en la Motaría a mí cargo , el - 
29 de Julío de 1.975 . - Quito , a 29 de Catubre de 

1.990 » UN 

     


